
ENMIENDA AL CONVENIO "DE LA HUERTA:LAMONTW. FIR- 
MADA EN NUEVA YORK EL 23 DE OCTUBRE DE 1925 POR 
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DE ME- 
XICO. SEÑOR ALBERTO J. PANI. Y EL PRESIDENTE DEL 
COMITE 1NTERNACION.iL DE BANQUEROS. SEÑOR THO- 
MAS W. LAMONT. 

CONVENIO entre el Gobiirno de los Estados Unidos de Méxi- 
co (que en el curso de este C<:iivenio será llamado "el Gobierno"). 
y el Comité Internacional de ílanqueros con Negocios en México 

será llamado "el Comité"). para reformar y adicionar el Plan 
y convenio fechado el 16 de jiinio de 1922 (que será llamado "el 
Convenio"). 

CONSIDERANDO que el Gobierno declara que en vista del 
excepcional quebranto en SUS recursos financieros y económicos. cau- 

sados por la revuelta que esta116 con posterioridad a la ejecución y 

ratificación del Convenio, se vi6 obligado a suspender temporelmen- 
te la vigencia de éste: 

CONSIDERANDO que el Gobierno también declara que. para 

la mayor seguridad de los tenedorea de bonos. no considera pruden- 
te reanudar los pagos de SUS ol>Iigacione~. vencidas o por vencer. tal 
como están listadas en el Convenio. a menos de que éste sea refor 

mado. como se expresa más adelante. con el propósito de limitar di- 
chas obligaciones a la verdadera capacidad financiera del Gobierno: 

CONSIDERANDO que el Gobierno declara. además. que la ma- 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


LA POLITICA HACENDAHA Y LA REVOLUCION 

nera más equitativa y eficaz de realizar ese propósito consiste en re- 
formar la cláusula de dicho Convenio que se refiere a la devolución 
de los Ferrocarriles Nacionales de México (que en lo sucesivo serán 
llamados "los Ferrocarriles") a la empresa propietaria de ellos. de- 
finiendo la responsabilidad del Gobierno con respecto a las obliga- 
ciones de dichos Ferrocarriles (Tabla "A" anexa) garantizadas por 
el Convenio según se expresa después. y segregándolas de las demás 
obligaciones (Tabla "B" anexa) que constituyen, propiamente, la 
Deuda del Gobierno (que será llamada "Deuda Directa") y que fue- 
ron mencionadas y listadas como parte del Convenio: 

CONSIDERANDO que el Gobierno declara. asimismo. que es 
necesario que los términos relativos a los Bonos de la Caja de Préa- 
tamos. fechados el dos de noviembre de 1908. y las estipulaciones 
del Convenio respecto de los mismos bonos sean reformados como 
se expresa más adelante: 

Y CONSIDERANDO. por último. que el Comité. a fin de llegar 
a una base que. conforme al juicio expresado por el Gobierno. ca- 

pacite a éste para reanudar el servicio de los bonos depositados bajo 
el Convenio. se  halla dispuesto a recomendar a los depositantes ba- 
jo el Convenio y el Convenio de Depósitos de 10 de julio de 1922, 
que acepten las siguientes reformas al Convenio. que han sido apre- 
miadas por el Secretario de Hacienda del Gobierno de México, en 
nombre de este Gobierno. 

POR TANTO. el Secretario de Hacienda y el Comité han con- 
venido en las siguientes reformas al Convenio (sujetas a la apro- 
bación de las Secciones Europeas del Comité) e inmediatamente 
después de la ratificación de este Convenio reformado, por el Presi- 
dente y el Congreso de los Estados Unidos de México. el Comité se 
esforzará por obtener la aceptación respectiva de los depositantes 

bajo el Convenio y el Convenio de Depósitos de lQ de julio de 1922. 

SECCION 1.-INTERESES ATRASADOS. 

Se reforma el Párrafo Tercero. quedando como sigue: 
1.-Los cupones par intereses adheridos a los bonos serán sepa- 

rados (si las diversas hipotecas y contrato8 lo prmiten)  y deposita- 



dos con algún fidei-comisario. ; satisfacción del Comité. que expedi- 

rá recibos o certificados a los tenedores de  bonos por el valor nomi- 

nal de las cupones a í í  separa<:iis Si por cualquier razón 10s CU- 

pone3 no pudieren separarse los bonos. s c  adoptará algún otro 

plan, para efectuar dicho arreg i t .  que satissaga al Comité. Si  exis- 

tieren bonos a los cuales nunca se  hubiere adherido cupones que re- 

presenten intereses atrasados. ei Gobierno suministrará cupones des- 

tinados a estos bonos con objei ,  de que los tenedores de  ellos pue- 

dan depositarlos. 

%-El Gobierno se encarg;,.á de  retirar los Recibos por Inte- 

reses Atrasados o Certificados expedidos con respecto a la Deuda 

Directa y cuyo valor. en conjiin, 1. asciende a Dls. 108.346,230.00. El 

descargo de  esta re~~onoabi1ida.i se hará mediante pagos anuales d e  

Dls. 2.708,656.00. a partir del pri:~iero de  enero de  1928 y hasta que los 

mencionados Recibos sean reti:;-dos completamente. o que s e  haya 

provisto lo conducente. 

3.-Los Ferrocarriles se er:argarán de retirar los recibos por 

Intereses Atrasados o  certificad,,^ expedidos con respecto a la Deu- 

da de  106 Ferrocarriles y cuyo valor. en conjunto. asciende a Dls. 
98.526.963.00. El descargo de  es:= renpon~~bi l idad  se hará mediante 

pagoí anuales de  Dls. 2.463.174.1'3, con carQo al exceso de iitilidados 

sobre las obligaciones corriente.., a partir del primero de  enero de  

1928 y hasta que los m e n c i o n a i ~ s  Recibos sean retirados completa- 

mente, o que se haya provisto 10 conducente. 

4.-Sin embargo, tales pagr - del Gobierno y d e  los Ferrocarri- 

les serán usedos por el DepositarLo que el Comité ha designado para 

retirar los Recibos por Intereses Atrasados o Certificados expedidos 

conforme al Convenio, sin que e t o  pueda interpretarse en forma al- 

guna que afecte las obligaciones separadas que corresponden al Go- 

bierno y a los Ferrocarriles. canid queda expre~ado. LOS menciona- 

dos Recibos habrán de  cancelarhe al ser pagados. Tan pronto como 

fuere posible. después de  que todos los Recibos por Intereses Atrs- 

sados o Certificados hayan sido completamente retirados. dicho De- 

positario entregará al Gobierno ? a los Ferrocsrrilee, respectivamen- 

te. los cupones. ya cancelados. que  tiene en s i i  poder la Guaranty 
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Trust Company of New York. como custodio de los cupones de inte. 
reses atrasados. 

SECCION 4.-INTERESES CORRIENTES. 

Se adiciona el párrafo (a) con lo siguiente: 
Los fondos mínimos de 1924 y 1925 habrán de diferirse y li- 

quidarse con interés a razón de tres por ciento anual desde el pri- 
mero de enero de mil novecientos veintiocho hasta las fechas res- 
pectivas de pago. de conformidad con la Tabla "C" anexa. 

Se reforma el párrafo (c) como sigue: 
l.-Todos los derechos de exportación del petróleo. tal como 

se prescribe en el Decreto de 7 de junio de 1921, así como cualquier 
aumento de 106 mismos. y la suma específica de Dls. 5.000,000.00 en 
oro americano anualmente. pagadera en mensualidades iguales de 
Dls. 416.667.00 y tomada de los impuestos sobre producción de petró- 
leo. habrán de ser pagados a la Agencia Financiera del Gobierno en 
la Ciudad de Nueva York. por cuenta del Comité. e inmediatamente 
después de recibidos por dicha Agencia Financiera serán remitidos 
al Depositario designado por el Comité y acreditados a éste. 

%-Los pagos de los mencionados derechos de exportación e im- 
puesto sobre producción de petróleo, se harán con todas las recau- 
daciones que se cobren en y después del primero de enero de mil 
novecientos veintiséis. Todos los pagos cue excedieren de las si- 
guientes cantidades : 

Dls. 10.692.845.00 en oro americano y la suma adicional de Dls. 
1.500.000.00 en oro americano en 1926: 

Dls. 11.011,901.00 en oro americano y la suma adicional de Dls. 
1.500.000.00 en oro americano en 1927: serán devueltos al Gobierno 
por el Comité. 

3,Todos los fondos recibidos por el Comité serán acreditados 
contra la obligación del Gobierno por intereses corrientes sobre su 

Deuda Directa bajo el Convenio ahora reformado. y serán distribui- 
d o ~  entre los tenedores de bonos adherentes al Convenio. de acuer- 
do con la Tabla correspondiente de este Convenio o. de no reque- 
rime para tal fin, serán usados como se estipula en el párrafo 5 do 
la Sección 4, en la forma y fechas que el Comité determine. 



4.-En el caso de  que hu.;lere alguna deficiencia en cualquiera 

de  los períodos semestrales en el equivalente de  oro recibido por el 

Comité procedente de  la sum;i de  (a) 106 derechos de  exportación 

del petróleo más (b) los Dls. 4:-3,667.00 oro americano mensuales que 

han de  ser pagados del impui. ;to sobre producción, con respecto a 
. . 

la suma que se requiere para L I  S ~ T V I C I O  de  la Deiida Directa duren- 

t e  ese periodo de  se& meses d; conformidad con l a  lista relativa del 

Convenio. el Gobierno se cumromete  a pagar tal  deficiencia. al té* 

mino de  cada período semes..-al. de  los impiiestos sobre produc- 

ción, o. 6; fuere necesario, de  or:as rentas o recursos del Gobierno. 

5.-Cualesquiera sumas re:ibidas por e l  Comité para los inte- 

reses corrientes en exceso de  : que s e  necesita por concepto de  in- 

tereses soLre las bonos incluid>i en la Tabla anexa al Convenio. (ya 

sea que dicho exceso sobre lo Yequerido para los intereses conforme 

a dicha Tabla resulte (a) de  1 -,S derechos e impuestos sobre e l  p e  

tróleo arriba de  las necesidad- de  la Deuda Directa. o (b) de  las 

entradas netas de  los Ferrocarriles según s e  estipula en la Sección 

5. párrafo 3. sobre lo necesar;', para cubrir las obligaciones de  loa 

Ferrocarriles) pueden ser utiliz.;dos. a diecreción del Comité. en reti- 

rar títulos (Cash Warrants, S c r p s )  de  la parte d e  contado de  los in- 

tereses corrientes o d e  la parte diferida de  los mismos intereses. 

Se anula e l  párrafo (0. 
S e  reforma el párrafo (g) ~ ,omo sigiie: 

Si durante el periodo ante.- or a la fecha de  la completa reanu- 

dación del servicio de  la Deud.,. esto es. el primero de  enero de  mil 

novecientos veintiocho. el Gohic,-no disminuye las cuotas de  10s dere- 

chos de  exportación e impuesto  sobre producción de  petróleo, de tal 

manera que las entradas por estos conceptos sean menores que 

las sumas convenidas para el 6-rvicio de la Deuda Directa, tal como 

se establecen en el inciso 2 de: Párrafo ( c ) .  el Gobierno cubrirá las 
deficiencias que hubiere. 

Se reforma e l  Párrafo (h) ;omo sigiie: 

Al terminar e l  período de  cinco años. esto es. en enero primero 

d e  mil novecientos veintiocho, r l  Gobierno reaaumirá el total servi- 

cio de  la Deuda Directa de acuerdo con los contratos originales. 
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SECCION 5.--SISTEMA Dú' LOS FERROCARRILES NACIONALES 

Nada de lo que aquí sr. consigna podrá ser consideraclo como mo- 

dificando de  alguna man5 a las garantías del Gobierno existentes 
antes del 16 de junio de inil novecientos veintidós, respecto de  la 
Deuda de  los Ferrocarrile: incluida en el Convenio. 

Se reforma la Sección í de  la siguies+- manera: 
l.-El Gobierno convi.,ne en devolver 10s Ferrocarriles e1 31 d e  

diciembre de 1925 a la .==.presa privada. bajo condicione6 tales que. 
operándolos de  manera ef.:iente. permitan a los Ferrocarriles tener 
entradas suficientes para ;ubrir sias obligaciones (que son ahora. 
aproximadamente, de Dls. .1.2?9.695.00 anuales en oro americano) de  
acuerdo con el juicio expr, io del Presidente Ejecutivo de  los Ferro- 
carriles, designado antes <:- la fecha de  la devolución. Las tarifas 
en vigor en la fec!ia en quc los Ferrocarriles sean devueltos a la em- 

presa Privada no serán disri:initidas a menos que así lo recomiendc la 
Comisión de  Tarifas que se menciona más adelante. 

2.-Todos 10s ingre601 de  los Ferrocarriles procedentes de  tran- 
e~cciones  efectuadas en o antes del 31  de  diciembre de  1925. serán 
entregados al Gobierno. F:l Gobierno asume la responsabilidad d e  
pago de  todos los salarios y jornales debidos o que provengan de  
cualquier época anterior al 31 de  diciembre de  1925. 

3 . 6  partir del primera de  enero de  1926. las entradas netas to- 

tales de  los Ferrocarriles .!e que  se pueda disponer. serán enviadas 
mensualmente ~ 0 % .  el Precden te  Ejecutivo de  los Ferrocarriles di- 
rectamente a1 Comité. en i u  oficina de  Nueva York, con objeto de  
cubrir los títulos (Caeh Wxrrants) expedidos con relación a la Deu- 
da de  los Ferrocarriles ei:jeta al Convenio y cualquier excedente 
sobre la suma requerida será utilizado, según lo  rev viene el inciso 5 
del Párrafo ( e )  d e  la Seccbn 4, tal  como se h a  reformado ahora, en 

retirar a discreción del Comité. títulos (Cash Warrants. Scrips). de  
la parte de  contado de  los intereses corrientes o de  la parte diferida 
de  los mismos intereses. 

4.-A del de enero do 1928, los Ferrocarriles apar- 

tarán, de  las entradas en exceso de  sus obligaciones. la suma de  Dls. 
2.463.174.00 en oro americaiio por año. para formar el fondo que debe 



10s Recibos por Intereses Atrasados o Certificados de que 

se habla. en la Sección 1 refoniiada. 

5 . 4 %  creará una Comisi n. llamada Comisión d e  Eficiencia. 

que se compondrá d e  t res  mien:Sros nombrados como sigue: uno por 

el Gobierno. otro por la Junta 1:irectiva d e  los Ferrocarriles. y e l  ter- 

cero por convenio entre el Gob rrno y la Junta Directiva. El miem- 

bro d e  la Comisión nombredo ror el Gobierno será pagado por éste 

y el qiie nombre la Junta Direi.tiva. por los Ferrocarriles. Los emo- 

lumentos del tercer miembro s i r á n  pagados por mitad entre el Go- 

bierno y los Ferrocarriles. Ec:a Comisión decidirá dentro del  pa- 

ríodo comprendido entre el p: mero de enero de mil nove-' -,entos 

~ e i n t i s é i s  y el treinta y uno d i  diciembre d e  mil novecientos vein- 

tiocho. los ajustes necesarios L L sueldosr gastos O tarifas. a cin d e  

capacitar a los Ferrocarriles par> cubrir eficientemente sus obligacio- 

nes. y. desde el primero de enr,,-o d e  1928, la suma adicional rcque- 

rida para retirar los Recibos p.ir Intereses Atrasados según se pro- 

vee en la Sección 1. 
6.-Una Comisión de Tarif:is compuesta d e  tres miembros. nom- 

brados y compensados como lo: de la Comisión de Eficiencia. fijará 

las tarifas d e  105 Ferrocarriles. Tales terifas serán puestas en vigor 

por el Gobierno inrnediatarnent-. que le sean sometidas por la Comi- 
. . 

smn. Sin recomendación de 1; Comisión de Tarifas, no podrá ha- 

cersi  rediicción alguna de I n s  ilotzs si tal rediiccibn. a jiiicio del  

Presidente Ejeciitivo, afecta d r  modo adverso la capacidad d e  los 

Ferrocarriles para cubrir siis o t  Igaciones o su contribución al fondn 

destinado a retirar los Recibos . ir Intereses atrasados. 

7 . 4 ;  por causa imputable 11 Gobierno. durante el periodo que 

termina el 30 de noviembre d <  1928. s o  aiectan d e  modo adverso 

las ganancias d e  los Ferrocarril 2 .  cl. Gobicino conviene en pcrmltir 

el nomento necesario cle iriotns >arn a s q i i r a r  a los FerrocarrJes las 

gazzncias especiflcadai en el ? ,-rnio 1, o en pa:!zr a los Fcrrocarri- 

les, a1 fin d e  cada  período d e  s is meses. la diferencia que hiibicre 

entre s u s  ganancias netas y la ilma requerida para cubrir 611s oLli- 

gaciones durante ese período. 

8.-No obstante io e.:tlpult ,a en  el Pár;.sfo (e) d e  la Sección 

4. inciso 5. del Convenio refornrdo. el Comité devolverá al Gobier- 
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no cualesquiera excedentes (sobre la cantidad pagada por el Gobier- 

no aegún e l  Párrafo 7 de  esta Sección 5). por los cuales la suma d e  

(a) la cantidad así pagada. más (b) las ganancias netas de  los Fe- 

m ~ a r r i l e s ,  sobrepase el monto de las obligaciones de  10s Ferrocarri- 

les correspondientes al año en que el pago haya sido hecho. 

9.-Una Comisión Valuadora de Daños. compuesta de  tres peri- 

tos. determinará los daños sufridos par los Ferrocarriles durante el 

periodo en que estuvieron bajo el control y manejo del Gobierno. 

Esta Comisión será designada como sigue: un mien~bro por el Go- 

bierno. otro por el Comité y el tercero por convenio entre el Gobier- 

no y el Comité. El miembro d e  la Comisión designado por el Go- 

bierno será pagado por éste y e l  nombrado por el Comité lo será por 

los Ferrocarriles Los emolumentos del tercer miembro serán paria- 

dos por mitad entre el Gobierno y los Ferrocarriles. Las reelama- 

ciones por daños serán liquidadas gradualmente usando una parte 

del impuesto de  10% sobre las entradas brutas de  los Ferrocarriles. 

tal  como se estipula en el siguiente Párrafo 10. 

10.-El impuesto d e  die í  por cÍento sobre las entradas brutas de 
los Ferrocarriles continuará y será usado por el Presidente Cjecuti- 

vo para los fines siguientes: 

(a).-mediante un arreglo con los acreedores de  los Ferroca- 

rriles. para la liquidación gradual de  l a  deuda flotante de los mis- 

mos. que continuará siendo una responsabilidad del Gobierno: 

(b).-pars la rehabilitación de  los Ferrocarriles basta la suma 

a que ascienden los JaRos. deteirninada por la Comisión de expertos 

que prescribe el Párrafo 9 :  y 

 ara la liquidación gradual de  deiidaa procedente5 de  p & r  

didas o reclamos por daños o por cobros indebidos hasta el 31 de di- 

ciembre dc  1925. todo lo cual continuará como una responsabilidad 

del  Gobierno. 

11.-Cuando e l  producto de  dicho impuesto de  die í  por ciesto 

no sea ya necesario para los fines expresados en el Párrafo 10. será 

aplicado,'corno lo previene el inciso 5 del Párrafo ( c )  de  la Sección 

4. para e l  retiro de  los títulos (scrips) de  la parte diferida de  los 

intereses corrientes expedidos según el Convenio. y el propio im- 



puesto de diez por ciento cgn t i~~uará  hasta que tales títulos hayan si- 
do retirados o que so haya p r -&to  lo conducente. 

12.-Hasta después de  d.Liembre 31 de  1928. los gravámencs 

creados sobre las propiedades de los Ferrocarriles por las actuales 

hipotecas y escrituras a favor . e  los títulos en circulación. no se ha- 

rán efectivas ni se ejercerá a<.,& alguna sobre dichas propiedades, 

B menos de  que el Gobierno fsirare al cumplimiento de las obligacio- 

nes que l e  impone el Convenic reformado. 

13.-Por todas las cantid; ! e s  pagadas a que deban ser pagadas 

por el Gobierno por cuenta d<: las obligaciones de  los Ferroca,.rilea 

bajo este Convenio reformado. : 1  Gobierno se convertirá en acreedor 

de  los Ferrocarriles, tal como I establece el Decreto del Ejecutivo y 

Plan d e  Reorganización y Un , n  de  la Compañía Limitada del FB- 
rrocarril Ceatral y la Compañi.~ del Ferrocarril Nacional de México. 

rospccto d e  pagos hechos por r renta de  su garantía de los bonos del 

cuatro por ciento de la hipo te:^ general de los Ferrocarriles Nacio- 

nales de México. 

Si agrega una nueva S e a  .Gn al Convenio. como sigue: 

10.-BONOS DE L.l CAJA DE PRESTAMOS. 

El Gobierno creará una nueva emisión de  sus obligaciones di- 
rectas teniendo un vencimien, 9 y estipiilaciones para los pagos de  

intereses y fondo d i  amortiza, ón idénticos a los de  los bonos de l a  

Caja de  Préstamos fechados c: dos de  noviembre de  1908. El Go- 

bierno depositará dichas obli: :cisnes con el Comité para ser  can- 

jeadas por los bonos de  la C .  ja de Pr.éstamos depositados con el 

CornitA y marcados con el niii cro 5 en la Tahla anexa al Coiivcnio 

de  dieciséis de junio de  mil r ,vecientos veintidós. y entregará a la 

New Yo:k Trust Company de  :.Jueva York. fideieomisario de  los bo- 

nos de  la Caja d e  Préstamos. 1 s .  5.000,000.00 oro americano e n  certl- 

ficados de  la Tesorería del G o I e r n o  >tenicano que no devenga-án A- 
te r f s  y q u e  vencer& a razón d Dls. 5C.000.00 rnensiiales a partir del 

primero de  febrero de  mil no.ecientos veintiséis. debiendo ser des- 

tinado el producto de tales =e.-~ificados a comprar en el mercado Ii- 
bre. por cuenta y a beneficio del Gobierno, bonos de  la Caja de  Prés- 
tamos o las nuevas ob1igacion:s emitidas en cambio de  ellos. a un 
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precio que. excepto 6Ó10 en caso de  un arreglo posterior entro el Go- 

bierno y los señores Spyer and Company. no excederá del c' incuenta 

y seis por ciento de  su  valor nominal e interés. Todos los bonos 

d e  la Caja de  Préstamos o las nuevas obligaciones del Gobierno así 

comprados. serán canceladas a medida que vayan siendo adquiridas. 

En consideración a dicho canje y previa la entrega de  las nuevas 

obligaciones y de  los certificados de  la Tesoreria según !o arriba prc- 

visto. la Caja de  Préstamos renunciará en favor del Gobierno a sus 

dorecho~  sobre te:renos. hipotecas y cualesquiera otras propiedades, 

tal como los poseía el trece de  octubre de  mil novecientos veinticin- 

co. y ejecutará todos los contratos de  traspaso que fueren necesarios 

para hacer efectivo este plan. Las nuevas obligaciones emitidas 

e n  canje por los bonos de la Caja de  Préstamos participarán de los 

beneficios de  éstos y estarán sujetas al Convenio refo;mado en vez 

d e  los bonos por 106 cuales deben ser canjeadas. 

Exceptuando las reformas aquí hechas. el Convenio continúa en 

pleno vigor y efecto. 

Este Convenio. que reforma y adiciona el Convenio ratificado 

por el Presidente y el Congreso de  los Estados Unidos de  México 

según decreto Presidencial fechado el veintinueve de septiembre de  

mil novecientos veintidós, está sujeto a igual ratificación del Presi- 

dente  y el Congreso de  las Estados Unidos de México. 

Fechado el veintitrés de  octubre de  mil novecientos veinticinco. 

Por el Gobierno de  los Estados Unidos de  México: A. J. Pan;. Secre- 
tario de  Hacienda.-Por el Comité Internacional de  Dansueros con 

Negocios en México: Tlromas \V. Lamont, Presidente.-lra H. Pnt- 
sh;n. Secretario. 

TABLA "A". 

D. 50.748.575.-Bonos oro amortizables de  los Ferrocarriles Naclo- 

nales de  México. Hipoteca General Garantizada, 

4%. 70 años. 

D. 7,000.000.-Bonos oro del Ferrocarril de  Veracruz al Pacífico. 

18 Hipotees. 4 112% vencidos el 1Q de  julio de 1934. 



D. 84.804.11.5.-Bonos oro ani irtizables de  los Ferrocarriles Nacio- 
nales de Méx2o. Prioridad, 4 112%. 50 años. venci- 
d o ~  el 10 de  siilio de  1957. 

D. 23.000.000,-Bonos oro del Ferrocarril Nacional de  México, Prio- 
ridad, 4 112% vencidos en octubre 1 0  de  1926. 

D. 24.740.000.-Bonos oro del Ferrocarril Nacional Mexicano. 1 4  Hi- 
poteca Conso':dada. 4%. vencidos en octiibro 1" Be 
1951. 

L. 1.200.000.-Bonos en l ib r i j  del Ferrocarril Internacional Mexi- 
cano, 4 112%. i'rioridad. vencidos el 1Q de septiembre 
de  1947. 

D. 4.206.500.-Bonos oro de: Ferrocarril Internacional Mexicano. 
1% Hipoteca Cr~nsolidada. 4%. vencidos en septiem- 
bre 1 V  de  1977. 

D. 2.003.000.-Bonos oro dei Ferrocarril Pan Americano, l e  Hipo- 
teca. 5% ven:ldos el 1" de  enero de  1934. 

D. 1.484.000.-Bonos oro del Ferrocarril Pan-Americano. Hipoteca 
General. 5%. vencidos el 1Q de  enero de 1937. 

D. 1.374,000.-Bonos d e  Pr,,,ridad del Ferrocarril Central Mexi- 
cano, 5%. veti,:idos el 1" de  julio de  1939. 
Pagarés y CLrtificados de  Equipo del Fcrrocarril 
Central Mexi:ano. 5%. 

D. 150.090.- (A) Prime: . Serie. fechados en abril 1Ue 1897. 
D. 300.000.- (B) Segun. a Serie. fechados el 2 de  octubre 

de  1899. 
D. 55.434.(;%) (C) Serie l. fechados el 17 de agosto de 1906. 
D. 342.000.- (D) Serie :;.l. fechados el 1" de enero de  1907. 
D. 58.590.(*) (E) Serie j :, fechados el 22 de  marzo de 1907. 

Pagarés oro . e  los Ferrocarriles Nacioneles de 
México. 6%. le vencen el 1" de  enero de 1317: 

D. 1.509.752.- (A) Serie ' 3 " .  fechados el l o  de abril de 1914. 
D. 746.000.- (B) Tres r-ses. fechados el 1" de dicfcmhre de  

1913. 
D. 2.460.325.- (C) Tres a .os. fcchados el 1 0  de  enero de 1914. 

(*) Representan interese - no pagados de los Pagarés. 
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D. 813.055.- (D) Serie "C. fechados el 1Q de junio de 1914. 
Pagarés de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
6%. que vencen el 1 9  de julio de 1916: 

D. 26.730.000.- (A) Dos años. vencidos el 1 v  de junio de 1915. 
D. 1.403.000.- (B) Dos años. vencidos el 1 P  de julio de 1916. 
L. 1.918.600.-Empréstito en oro del Ferrocarril Nacional de Te- 

huantepec. 576, vencido el 30 de junio de 1953. 
L. 381.800.-Empréstito en oro del Ferrocarril Nacional de Te- 

buantepec. 4 112%. vencido en junio 30 de 1953. 

TABLA "B". 

L. 9.957.260.-Empréstito oro de la República Mexicana. Exterior 
Consolidada del 5%-1899. 

L. 10,451,160.-Deuda oro de la República Mexicana. Exterior 470 
-1910. 

L. 6.000,000-Bonos del Tesoro de la República Mexicana del 6%. 
1913, diez años (Serie A, L. 6.000.000). 

L. 1.385.500.-Deuda oro de la Ciudad de México. 5%-1889. 
D. 25.000.000.-Caja de Préstamos para 1s Irrigación y Fomento de 

la Agricultura, S. A.-Bonos oro amortizables. 35 
años. 4 11270, vencen el 1" de noviembre de 1943. 

D. 37.037.500.-Bonos oro de los Estados Unidos Mexicanos, 4% 
-1904. 

$ 41.796.250.-Deuda Interior Consolidada de la República Mexi- 
cana, 3%-1885. 

S 94.298,200.-Deuda Interior Amortisable de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5%-1895. 

$ 831,200.-Bonos del Estado de Veracruz. 576, vencen en abril 
1" de 1927. 

$ 664.000.-Bonos del Estado de Veracruz. 5% fechados el 1 v  
de enero de 1907. 

$ 741.500.-Bonos del Estado de Tamaulipas. 5%. fechados el 
1 v  de julio de 1903. 

$ 796.600.-Bonos del Estado de Tamaulipas. 5%. fechados el 
1Q de enero de 1907. 
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$ 466.700.-Bonos del E5rado de  Sinaloa . 57% . fechadas el 1' 
de enero de 1907 . 

TAiZLA .C" . 
1928 Cafi;t'zl Caf i i t~ l  Interés Toiol 

Ultimo de ;niol~ito . hasable . ficqahla (") . Lagablr 
.- .- ... 

I)ls . 01s . Dls . m s  . 
Enero . . . . . . .  37.500.000 312.500 93.750 405.5250 
Febrero . . . . . .  37.187.500 312.500 92. 939 405.469 
Marzo . . . . . .  36.875.000 312.500 92.167 404.667 
Abril . . . . . . . .  36.562.500 312.500 91.406 403.906 
M a y o  . . . . . . .  35.250.000 312. 503 90.625 403.12.5 
Junio . . . . . . . .  35.937.500 312. 500 89.844 402.344 
Julio . . . . . . . .  35.625.000 312.500 89.062 401.562 
Agosto . . . . . . .  35.312.500 3i2.500 88.281 400.781 
Septiembre . . .  35.000.000 312.500 87.500 400.000 
Octubre . . . . . .  34.687.500 312.500 86.718 399.218 
Noviembre . . . .  31.375.000 312.500 85.937 398. 437 
Diciembre . . . .  34.062.500 312. 500 85.156 397.656 

.... 
3.750.000 1.073.435 4.823.435 

1929 . Dls . Dls . D!s . Dis . 
Encro . . . . . . .  33.730.000 312.503 84.375 39ú.875 
Febre o . . . . . .  33.4fl.500 312.500 83.594 395.091. 
Marzo  . . . . . . .  33.125.000 312. 500 82.813 395.313 
Abril . . . . . . . .  32.812.500 S12.500 82. 031 394.531 
Mayo . . . . . . .  32.500.000 31.2. 500 81.250 393.753 
Junio . . . . . . .  32.187.500 312.500 80. 469 392.969 
Ju!io . . . . . .  31.875.090 31 2.500 79.687 392. 187 
Ar<osro . . . . . .  31.562.500 312. 500 78. 906 391.406 
Septiembre . . . .  31.250.000 312.500 78.125 390.625 
Octubre . . . . . .  30.937.500 312.500 77. 344 389. 844 
Noviembre . . . .  30.625.000 312.500 76. 562 389.062 

(*) A razón del 3% anua! . 
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1929 Cabital Cadital Interés Total 
Ultimo de  insoluto . Saqable . basable (*) . daoable . 

Diciembre . . . .  30.312.500 312.500 75.781 388.281 

1930 . Dls  . 
Enero . . . . . . .  30.000.000 
Febrero . . . . . .  29.687.500 
Marzo . . . . . . .  29.375.000 
Abril . . . . . . .  29.062.500 
Mayo . . . . . . .  28.750.000 
Junio . . . . . . .  28.437.500 
Julio . . . . . . . .  28.125.000 
Agosto . . . . . . .  27.812.500 
SeptiemSre . . . .  27.500.000 
Octubre . . . . . .  27.187.500 
Noviembre . . . .  26.875.000 
Diciembre . . . .  26.562.500 

3.750.000 960.937 4.710.937 
.... 

Dls  Dl s  . Dls . 
312.500 75.000 387.500 
312.500 74.219 386.719 
312.500 73. 438 385.938 
312.500 72.656 385. 156 
312. 500 71. 875 384.375 
312. 500 71.094 383.594 
312.500 70.312 382.812 
312.500 69.531 382. 031 
312. 500 68. 750 381. 250 
312.500 67. 969 380.469 
312. 500 67.187 379.687 
312. 500 66.406 378.906 

..... 
3.750.000 848.437 4.598.437 

1931 . Dls . 
Enero . . . . . . . .  26.250.000 
Febrero . . . . . .  25.859.375 
Marzo . . . . . . .  25.468.750 
Abril . . . . . . . .  25.078. 125 
Mayo . . . . . . . .  24.687.500 
Jiinio . . . . . . . .  24.296. 875 
Julio . . . . . . . .  23.906.250 
Agosto . . . . . . .  23.515.625 
SeptiemLre . . . .  23.125.000 
Octubre . . . . . .  22.734.375 

Dls . 
65.625 
64.648 
63. 672 
62.695 
61. 719 
60.742 
59.766 
58. 789 
57.812 
56.836 

(*) A razón del 3% anual . 
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1931 Coh;tol Cal>;ral lnrzrés Total 

Ultimo de insoluto . fiag=bic . bagzbls (') . fiagable . 

Noviembre . . . .  22 ..34 3.750 390.625 55.859 446.484 
Diciembre . . . . .  21.953.125 390.625 54. 883 445.508 

1932 . Dls . 
Enero . . . . . . .  21.562.500 
Febrero . . . . . .  21.171.875 
Marro . . . . . . .  20.781.250 
Abril . . . . . . . .  20.390.625 
Mayo . . . . . . .  20.000.000 
Junio . . . . . . .  19.609.375 
Julio . . . . . . . .  19.218.750 
Agosto . . . . . . .  18.828.125 
Septiembre . . . .  18.437. 500 
Octubre . . . . . .  18.046.875 
Noviembre . . . .  17.656. 250 
Diciembre . . . .  17.265.625 

Dls . 
390.625 
390.625 
390.625 
390. 625 
390.625 
390.625 
390.625 
390. 625 
390. 625 
390.625 
390. 625 
390.625 

Dls . 
53.906 
52.930 
51.953 
50.977 
50.000 
49.023 
48. 047 
47. 070 
46.094 
45.117 
44.141 
43.164 

1933 . Dls . 
Enero . . . . . . .  16.875.000 
Febrero . . . . . .  16.484.375 
Marzo . . . . . . .  16.093.750 
Abril . . . . . . . .  15.703.125 
Mayo . . . . . . .  15.312.500 
Junio . . . . . . .  14.921.875 
Julio . . . . . . . .  14.531.250 
Agosto . . . . . . .  14.140.625 - 

(*) A razón del 3% anual . 

Dls . 
390.625 
390.625 
390.625 
390.625 
390.625 
390.625 
390.625 
390. 625 

Dls . Dls . 
42. 188 432. 813 
41.211 431.836 
40.234 430.859 
39.258 429.883 
38.281 428.906 
37.305 427.930 
36.328 426. 953 
35. 352 425.977 
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1933 Cahit.1 Cnhital Interés Total 
Ultimo de  insoluto . fiagablc . 4agable (*) . hogable . 
- . 

Septiembre . . . .  13.750.000 390.625 34.375 425.000 
Octubre . . . . . .  13.359.375 390.625 33.398 424.023 
Noviembre . . . .  12.968.750 390.625 32.422 423. 047 
Diciembre . . . . .  12.578.125 390.625 31.445 422. 070 

1934 . 
Enero . . . . . . .  
Febrem . . . . . .  
Marzo . . . . . . .  
Abril . . . . . . . .  
Mayo . . . . . . .  
Junio . . . . . . .  
Julio . . . . . . . .  
Agosto . . . . . . .  
Septiembre . . . .  
Octubre . . . . . .  
Noviembre . . . .  
Diciembre . . . .  

Dls . 
12.187.500 
11.718.750 
11.250.000 
10.781.250 
10.312.500 
9.843.750 
9.375. O00 
8.906.250 
8.437.500 
7.968.750 
7.500.000 
7.031.250 

. - . -p. 

D l s  . Dls  . Dls  . 
468.750 30.469 499.219 
468. 750 29.297 498. 047 
468. 750 28.125 496.875 
468. 750 26.955 495.703 
468. 750 25.781 494. 531 
468.750 24.609 493.359 
468.750 23.438 492.188 
468. 750 22.265 491. 015 
468.750 21.094 489.844 
468.750 19.922 488.672 
468.750 18.750 487. 500 
468.750 17. 578 486.328 

.... 
5.625.000 288.281 5.913.281 

1935 . 
Enero . . . . . . .  
Febrero . . . . . .  
Marzo . . . . . . .  
Abril . . . . . . . .  
Mayo . . . . . . .  
Junio . . . . . . .  
J-lio . . . . . . .  

Dls  . 
6.562.500 
6.015.625 
5.468.750 
4.921.875 
4.375.000 
3.828.125 
3.281.250 

Dls  . 
546.875 
546.875 
546.875 
546. 875 
546.875 
546.875 
546. 875 

Dls  . 
16.406 
15.039 
13.672 
12.305 
10. 937 
9.570 
8.203 

D l s  . 
563.281 
561.914 
560.547 
559.180 
557.812 
556. 445 
555.078 

(*) A razón del 3% anual . 
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1935 Cabitnl Cahital Interés  Total  
Ult;mo de insoluto. 4ngilhle. $agable ('). fiagable. 

-~ 
Agosto . . . . . . .  2.734.375 546,875 6.836 553.711 
Septiembre. . . .  2.187.500 546,875 5.469 552.344 
Octubre . . . . . .  1.640.625 546.875 4.102 550.977 
Noviembre. . . .  1.093.750 546.875 2.734 549.609 
Diciembre. . . .  546.875 546.875 1.367 548,242 

T A B L A  "CM. 

RESUMEN. 

Cah;tal 

Año. bagable 
- 

D l s .  

1928. . . . . . . . .  3.750.01~0 
1929. . . . . . . . .  3.750.0(';1 
1930. . . . . . . . .  3.750.01. 1 

1931. . . . . . . . .  4.687.501 
1932. . . . . . . . .  4.687.5(~0 
1933. . . . . . . .  4.687.51' l 

1934. . . . . . . . .  5.625.00~l 
1935. . . . . . . .  6.562.511 l 

37.500.01~1 

In terés  

bagable (*). 
Total  

bagable. 

D l s .  

1.073.435 
960.937 
848.437 
723.046 
582422 
441.797 
288.281 
106.640 

5.024.995 

(*) A razón del 3% anual. 




